
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

CONCURSO – “EL REGALO DE LOS REYES MAGOS DE MIMO’S®” 

¿Quieres ganarte un computador portátil para tu trabajo o estudio? 

Participa en el concurso “El regalo de los Reyes Magos de Mimo’s®” y aumenta tus 

oportunidades entre más combinaciones disfrutes. 

 

I. PREMIO Y NÚMERO DE GANADORES 

 Número de ganadores: Uno (1). 

 Premio: Un (1) computador portátil Hp 250 G9 Intel Celeron N4500 8Gb 256G ex 

 El premio no es canjeable por dinero en efectivo, ni por otros productos o 

servicios, ni acumulable con otras promociones. 

 

II. DETALLES DEL CONCURSO 

 Nombre del concurso: El regalo de los Reyes Magos de Mimo’s® 

 Actividad: Concurso promocional en Instagram. 

 Vigencia: Desde la fecha de publicación del concurso el 9 de enero hasta el 31 de 

enero de 2026 a las 10:00 p.m. 

Para participar, los usuarios deberán cumplir con todos los siguientes pasos: 

1. Seguir la cuenta oficial de Instagram @heladosmimos. 

2. Realizar la mayor cantidad posible de compras de ‘Mimos’ y ‘Mimo Antojos’ 

en cualquiera de sus presentaciones (Sencillo, Chocolate, Especial) con adición 

de salsa en su interior durante la vigencia del concurso. 

3. Tomar foto legible de cada factura de compra. 

4. Enviar y acumular las fotos de las facturas por mensaje directo (DM) a la cuenta 

oficial de @heladosmimos. 

5. El ganador será confirmado a más tardar el próximo día hábil de cada factura que 

lleva acumuladas y su validez.  

Cada factura válida contará como una participación. 

 

III. SELECCIÓN Y ANUNCIO DEL GANADOR 

 Ganará la persona que envíe la mayor cantidad de fotos de facturas válidas hasta 

el cierre del concurso. 



 El ganador será anunciado a través de las redes sociales oficiales de Helados 

Mimo’s® o contactado directamente por mensaje interno (DM). 

 

IV. VALIDACIÓN DE FACTURAS 

 Las facturas deben corresponder a compras reales realizadas en puntos de venta 

Mimo’s® durante la vigencia del concurso. 

 Las facturas deben ser claras, legibles y completas. 

 No se aceptarán facturas repetidas, alteradas o fuera de la fecha establecida. 

 

V. ELEGIBILIDAD 

No podrán participar en el concurso: 

 Empleados de PCA PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA DE 

ALIMENTOS S.A.S. 
 Sus filiales, subsidiarias, agencias. 

 Familiares directos de los anteriores. 

 

VI. NOTIFICACIÓN Y ENTREGA DEL PREMIO 

 El ganador deberá proporcionar nombre completo, número de cédula, teléfono y 

correo electrónico para la validación del premio. 

 Una vez validada la información, Helados Mimo’s® coordinará la entrega del 

computador portátil. 

 Si el ganador no responde hasta el 28 de febrero de 2026 o no cumple los requisitos, 

perderá el derecho al premio, sin obligación de compensación por parte de la 

marca. 

 

VII. ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

La participación en este concurso implica la aceptación total e incondicional de los 

presentes Términos y Condiciones y de las decisiones de Helados Mimo’s®, las cuales 

serán definitivas e inapelables. 

 



VIII. DERECHOS PUBLICITARIOS 

Al participar, los concursantes autorizan a Helados Mimo’s® a utilizar su nombre, imagen 

y contenido generado en el concurso con fines promocionales, sin que ello implique 

compensación económica adicional. 

 

IX. INFORMACIÓN PERSONAL Y CONFIDENCIALIDAD 

La información personal será utilizada exclusivamente para la gestión del concurso, 

conforme a la Política de Privacidad de Helados Mimo’s®, disponible en 

www.mimos.com.co 

 

http://www.mimos.com.co/

